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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/88/DIC/2017 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciud~d de México, siendo las 20·40 horas del 31 de diciembre del 2017, co,n 
fundamento en los artículos 1, 2, 6, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento General 
de Eleccio~es y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano el'.ec1oral el "ACUERDO ACU-CECEN/88/DIC/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL) MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO 
DE LOS P~ECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTJCA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS O DIPUTADAS LOCALES, POR LOS 
PRINCIPIOS! DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LAS Y LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA 
RELATIVA YiDE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA El 
Pl!OCESO ~LECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

' 

Lo cual se rtiotifica, para los efectos legales a que hayo lugar. 
r 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

' ' -
1 

/y) 
.. l~ 
1 / ' 

EDM~NDOA.OPEZ DELGADO 
i COMISIONADO 

' -"'"""'"'''''''''''''''''''''''''''¡,,,,,.,.,,,..,,,,,,, """'"'"·'"''''''''''''''''''''''''''''''· 
' 

Durango No. 335 Col. Rij'm,, 
C.P. 06700 Oele1aclón Q.uuht~mo, Mblco D.F. 
Tels. 5004-lZ 315004-ÚH 
n clp :/ /www .ene I wora(.m• 
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PEREYRA RAMÍREZ 
ISIONADO 

RUBI 

--=~· ....... . 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
COMISIONADO 
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Partido de la Revolución Democ;rática ~ .<I,·.'·,, ,.· 

Comisión Electoral 

ACU·CEC EN/88/DIC/2017 
" i -- , 

ACUERDO .(>,CU-CECEN/88/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE AUTORliA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
P.RECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CA,RGOS DE 
DIPUTADOS:' O DIPUTADAS LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA Y DE 
REPRESENTÁCIÓN PROPORCIONAL, LAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 

, I• , , 

SINDICOS, 1Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓÑ 

, 11 , 

DEMOCRA~/CA EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI PARA EL PROCESO ELECTORAL 
DINARld 2017-2018. 

1 
1 
" i 

Con fundafnento en lo dispuesto en los artículos l. 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148,149,261, del 
Estatuto; 1.12. 4, 6, 15 inciso j) y demás relativos y aplicables del Reglamento General 
de EleccioITTes y Consultas, artículos 2 inciso b), 4, 7, 16 y demás del Reglamento de 
los Consejds del Partido de la Revolución Democrática, y: 

1 
1 

CONSIDERANDO 

etel Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
quier~a, constituido legalmente bajo el-marco de lo establecido por la 

Constitució;n Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos cpn base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo 
que se end:uentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, 
pero con a~inidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la~vida política 
y democrd1ca del país. 

i 

2. Que\ el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de I métodos democráticos ejerciendo los derechos políticos que la 
Consti ció:n Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no 
se cu nt:ra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

" 

Quejla democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de 
la Revoluci6n Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción 
pública, pbr lo tanto, los afiliados, Órganizaciones y órganos del Partido de la 
Revolúción::oemocrát1ca están obligados a realizar y defender dicho principio. 

!i ,, 
!: 
J. 

4. Que\ en fecha 10 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO!ACU-CECEN/10/11/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE REALIZA!N LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLU!=léjN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA L 
ELECCION i DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPAL~S. CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIÓ GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS 
NACIONAL¡ ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE-LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, cN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ." ' 

ji 
1 

5. Que/ en fecha 21 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDOiACU-CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE REALIZA~ LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

j 
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ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL. ESTATALES Y 
MUNICIPALES. CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

~E;~l~~~i ~S~~~:~~/ ~N~~~~~:!~E~~ ~~~g~~~LÉ\!JiT7i~viEs ~: ~~!;~~rgs 
DEMOCRÁtlCA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014. EN EL ESTADO DE SAN LU 
POTOSÍ." ! 

6. Que! en Fecha 07 de octubre del 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/526/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL 
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. PARA EL TERC 
PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO A 

ELEBRARSE El PRÓXIMO 10 DE OCTUBRE DE 2015." 

Que! en fecha 09 de octubre del 2017, este órgano electoral emitió el 
RDO ÍACU-CECEN/10/533/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

EMITE LA ~LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL TERCER PLENO 
ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO A CELEBRARSE El 
PRÓXIMO 1:0 DE OCTUBRE DE 2015." 

' 
8. Quei. en fecha 05 de octubre del 2017, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO 1ACU-CECEN/l 0/94/2017, DE. LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE t4 LISTA PARA OBSERVACJONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA 
EL IV~ o: EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EL CUAL TENDRÁ VERIFICATICO 

A O E OCTUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD." 

' . 
:: 

i' 
. Quei: en fecha 06 de octubre del 2017, este órgano electoral emitió ~ 

"ACUERDO \ACU-CECEN/10/96/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA; LISTA DEFINl!IVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALE~ DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA EN El ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, PARA EL IV PLENO 

' , ' EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL El CUAL TENDRA VERIFICATICO El DIA 08 
• DE OCTUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD." 

10. Quelen fecha 22 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialía de / 
partes de este órgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2353, / 
consistente! en el "RESOLUTVO ESPECIAL DEL QUINTO PLENO, POR MEDIO DEL CUAL SE . 
EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS 1 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DIPUTADOS O DIPUTADAS LOCALES, 
POR LOS P~INCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ PA~A El PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

11. Que: en fec.ha 28 de diciembre de 2017, ingreso mediante oficialía de partes 
de este 'órgano electoral "ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

' , , 
TRANSPARENCIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS ~OTOSÍ.", dentro de la cual en el PUNTO NÚMERO 4, se .aprueba los 
nombrami8ntos de los delegados estatales que se encargarán de coadyuvar en el 
registro de: las precandidatas o precandidatos para el proceso electoral ordinario 
2017-2018 .i:al cual se le asignó el número de folio 3244. 

' 
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Durango No. 338 Col. Roma, 
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12. Que; en fecha 31 de diciembre del 2017, este órgano electoral emitió el 
- "ACUERDO''ACU-CECEN/87/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE EMITEN ,:OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
CANDIDATQS O CANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
DIPUTADOS!' O DIPUTADAS LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA Y DE 

EPRESENTI\CIÓN PROPORCIONAL, E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ. PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORA 
ORDINARIO DE 2017-2018." 

13. ConiBase del Instrumento Convocante establece: 

'11V. DEL PERIODO DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS: 
i 
' 

(D. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos se 
(.ealizará ante Delegación de la Comisión Electoral del Comité 
$jecutivo Nacional de San Luis Potosí, que se encuentra ubicada 
én la calle en C. Himno Nacional # 4145, Col. Himno Nacioo,al 
2:A. Secc. C.P 78280, San Luis Potosí, S.L.P., y de manera 
~upletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional en su domicilio oficial ubicado en la calle Durango 338 
,'. cqlonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
~1strito Federal, en las siguientes fechas: 

tb. Presidente Municipal, Síndico, Regidores, será del 2 de Enero 
' <t1e 
2018 al 6 de Enero de 2018; 

e. Diputadas y Diputados por los principios de mayoría relativa 
: representación proporcion-a1 será del 2 de Enero de 2018 al 6 
de Enero de 2018; ó 
i 

?. El periodo de registro de aspirantes a candidatas o 
candidatos a 
P¡residente Municipal, Síndico, Regidores, y Diputadas y 
Diputados por los pnnc1p1os de mayoría relativa y 
(epresentación proporcional será 2 al 6 de Enero del 2018. 

Él órgano responsable de llevar a efecto todo el proceso 
81ectoral interno de todos y cada uno de los candidatos a elegir 
desde registro de los precand1datos hasta la designación de 
~andidatos es la Delegación que en su caso ... sea designada 
Para el estado de San Luis Potosí, por la Comisión Nacional 
~lectora! del Comité Ejecutivo Nacional, en el ámbito de sus 
~espectivas competencias. 
' 

V.- DEL PERIODO DE SUBSANACIÓN DE LOS REGISTROS DE 
' PRECANDIDATOS: 

' 9. El órgano encargado del registro de los precandidatos o 
f?recandidatas para Presidente Municipal, Síndico, Regidores, 
Diputadas y Diputadas, por ambos principios, tendrá 72 horas 
~ara notificar si existen subsanaciones, teniendo como fecha 
límite para realizar dicha notificación, el día último del periodo 
Qe registro de cada candidatura que corresponda, el 

' 

• 

"'''''"'"'"""'"''i'• ,.,,.,.,,,,,,;,,,,,,,1,uC1llcL1,.<'1C..,,.-.,,11uuJ1JIJJIUIIIIIIIIIIIIIIIIII 
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ACU-CECEN/88/DIC/2017 

nteresado dispondrá de 48 horas para realizar la subsanación, 
~omprendiendo del 7 y 8 de Enero del 2018. 

él órgano responsable de llevar a efecto todo el proceso 
81ectoral interno de todos y cada uno de los candidatos a elegir 
9esde registro de los precandidatos hasta la designación de 
(Candidatos es la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
~acional. Los plazos para validar los registros de las 
J:andidaturas serán los que establece la Comisión Nacional 
Electoral;" 

~ 
\ \ 

~· 
16. Que:a efecto de crear certeza a todos y cada uno de los afiliados, militantes / 
e interesaQos en general, se debe validar el libro de registro que se utilizará para el 
registro de l1os aspirantes a precandidatos a los cargos de la Diputadas y Diputados 
por el Prinlipio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, Presidentas o 
Presidente~ Municipales, Síndicas y Sindicas, Regidoras y Regidores por el principio de 
Mayoría Rélativa y Representación Proporcional que participaran en el Proceso 
Electoral L6cal Ordinario 2018-2021 en el estado de San Luis Potosí, mismo que se 
anexa al p~esente acuerdo. 

Por lo antE!riormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución! Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- CÓNf_ORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 14 INCISO A) Y 15 INCISO A) DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE PUBLICA Y AUTORIZA EL 
LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL 
PARTIDO [1E LA REVOLUCIÓN A LOS CARGOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPI ()E MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTAS 
Y PRE EN¡ES MUNICIPALES, SINDICAS Y SINDICOS. REGIDORAS Y REGIDORES POR EL 
P CIPIO ;; DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 

ARTI AR'.AN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 EN EL 
O DE!SAN LUIS POTOSÍ. MISMO QUE SE TIENE COMO ANEXO ÚNICO AL PRESENTE. 

Notifíquese'..- ~Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
' para los efectos legales a que haya lugar. 

' Notifíques~.-
A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Notifíques:e,.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de San Luis Potosí, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

"""'"""''"" """' l ' "'"""'''""'"'""'""'"'"'"""·"""""'"'""""'"""'"" 
i 

Du,ango No. 3'13 Col. ~orno. 
C.P. OG70D Delegación C~auh,~moc Mhico D.F. 
Tel,. 5004-22 ll 5D04-2151 
htt;, :/ / www .ene I ecto,al. rn , 
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Publíques~.- ... En los estrados y en la página de internet del Partido de la Revolución 
Democrática para que surta los efectos legales a que haya a lugar . 

. 
Ciudad de México a 31 de diciembre del 2017. 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

EDGAR 

DRADE VILLAFAN 
IONADO 

EDM\JNbO LOPEZ DELGADO 
' COMISIONADO 
i 
! 

O PEREYRA RAMÍREZ 
ISIONADO 

RUBÍ 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
COMISIONADO 
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''P&G'~ LIBRO ÚNICO DE REGISTRQ 
Comis.iOn Elec1oml 

Con fundamento en los artículos 273, 275, 281, 283 del Estatuto; 1, 4, S rrnmeral 1 inciso e). 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 5~. 58, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, así como lo dispuesto en las Bases de la corwocatoria emitida por la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en SAN LUIS POTOSÍ 

tiene por solicitado el folio de registro como aspir,rntes a precandidatas o precandidatos para los cargos de Diputados y Diputadas por el principio de mayoría relativa y representacion 
proporcional, Presidente y Presidenta, Síndicos y Sindicas, Regidores y Regidoras por el principio de mayoría relativa y representacion proporciortal, para el proceso electoral local 2017-

2018 que se llevará acabo el día 01 del mes de julio del año 2018. El registro se efectuará ante el (omite ejecutivo Estatal ubicado eri calle Himno Nacional numero 4145 col Him110 
Nacional en San Luis Potosi y en las instalaciones de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio en Calle Durango número 338, Colonia Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México 

1 
FOLIO 

~. 

HORA 1 jFECHA J. 
I·" 

l"° M NOMBRE DEL SOLICITANTE PAmurn MATrnNO "º""'l'I 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL CANDIDATO 

TIPO DE ELECCION 

ESTADO 

FIRMA SOLICITANTE 

-· ~ ·-·--------
TELEFONO SOLICITANTE 

REGISTRO POR PARTE DE LA 

CECEN 

'"'""º 

1 'ª"'"º 

1 

1 

""'''""º """"'~'I 

1 MaTeaNO 1 NQr,oBREfS) 

J 
SAN LUIS POTOSI 

_, -~. -~-~ ·-· ... ----- - -~-~ -____ ----
CORREO L 

~ "' 
'"" OBSERVACI 

i '.! ·~ , 1 , c--S 
> 

' 

1 


